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MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE 2018

 190-2018 13/11/2018 Acuerdo Gubernativo. 
Acepta la donación que a título gratuito hace la 
Municipalidad de Jerez, departamento de Jutiapa, a 
favor del Estado de Guatemala de un bien inmueble 
ubicado en caserío El Resgate de esa jurisdicción 
municipal.
  

 197-2018 21/11/2018 Acuerdo Gubernativo. 
Acepta a favor del Estado la donación a título 
gratuito, que hace la Municipalidad de Amatitlán, 
departamento de Guatemala, de una fracción de 
terreno, ubicada en la Aldea Laguna Seca, municipio 
de Amatitlán, departamento de Guatemala.

 198-2018 21/11/2018 Acuerdo Gubernativo. 
Desmiembra a favor del Estado dos fracciones 
de terreno de la finca que se indica, ubicada en 
Comunidad Nazareth, aldea el Peñate, municipio de 
San José, departamento de Escuintla.  

 CD-INACIF-32-2018 26/11/2018 Acuerdo del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de Guatemala. Reglamento de el 
Banco de Datos Genéticos para uso Forense creado 
mediante el Decreto 22-2017 del Congreso de la 
República.

 63-2018 31/10/2018 Acuerdo de la Corte 
Suprema de Justicia. Aprueba el Sistema de Gestión 
de Calidad.

 4207-2018 19/09/2018 Auto de la Corte de 
Constitucionalidad. Se amplía el auto de dieciséis 
de septiembre de dos mil dieciocho en el sentido 
siguiente: a) se ordena al Presidente de la República, 
el Ministro de Gobernación, el Ministro de la Defensa 
Nacional, al  Director de la  Policía Nacional Civil, al 
Subdirector de Control Migratorio de la Dirección 
General de Migración, a cualquier otra autoridad 
y jefes migratorios, que se abstengan de emitir 
u obedecer órdenes que impidan el ingreso a 
territorio guatemalteco del Comisionado de la 
Comisión Internacional Contra la Impunidad en 
Guatemala –CICIG-, y en virtud de la materia objeto 
de esta decisión, se ordena notificar este auto, los 
pronunciamientos de esta Corte no soslayan que, en 
el momento de emisión tanto del auto que se aclara 
como del presente, quien ostenta la calidad de jefe 
de la citada Comisión es Iván Velásquez Gómez.

 DGT-PJ-026-2018 19/09/2018 Resolución 
de la Dirección General de Trabajo. Reconoce 
la personalidad Jurídica del SINDICATO DE 
TRABAJADORES UNIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE 
SAN MARCOS CON IGUALDAD, “SITRAUMI”.

   09/03/2018 Sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Caso Ramírez Escobar y 
otros vs Guatemala.


